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ADHTIIACIÓN CENTRAL

de ia Gobernaciún

ORDEN de 5 de noviembre de 1964 
por la que se otorgan nombra
mientos definitivos de Secretarios 
de Administración Local de terce
ra categoría, en Resolución del 
concurso de traslados convocado 
en 21 de mayo de 1963 (’’Boletín 
Oficial del Estado” de 7 de junio 
siguiente) por la Dirección Gene
ral de Administración Local. (“Bo- 
iletín Oficial del Estado” de 14 de 

- noviembre de 1964). "
limo. Sr. : Cumplidos los trámites 

previsto-s en la convocatoria, y re- 
sueltos los recursos interpuestos con
tra valoración de méritos específicos 
y nombramientos provisionales pu- 
micados en el Boletín Oficial del 
Estado de 6 de junio de 1964, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de Régimen Local, texto refundido 
del 24, de junior de 1956, y número 2 
del artículo 201 del Reglamento! de 
Funcionarios de Administración Lo
cal de 30 de mayo de 1952, modifica
do por Decreto: de 20 de mayo 
de 1958,

Este Ministerio ha resuelto otor
gar los nombramientos definitivos de 
Secretarios de Administración Local 
de tercera categoría, en propiedad, 
pára las plazas que se relacionan y 
a favor de los concursantes que a 
continuación se indican: .

Provincia de Valladolid
Ayuntamiento de Camporredondo 

'pendiente de recurso): Don Víctor 
M. Barrio Hidalgo. [

Ayuntamíiento de Casasola de 
Arión: Don Arsenio Ródríguez Díez. 

Ayuntamiento: de Corcos: Don Ju
lio Carnero Gago. .

Ayuntamiento de Fresno el Viejo: 
Don Anselmo Alonso AlonsO'.

Ayuntamiento de Melgar de Arri
ba: Don Julián Cuadrillero Pérez.

Ayuntamiento de La Mudarra: 
Don Ismael Diego Garrote.

Ayuntamiento de Olivares de Due
ro: Don Dustán Lorenzo: Sacaluga.

Ayuntamiento de La Parrilla: Don 
Ciriaco Lumbreras Garzón.

Ayuntamiento de La Pedraja de 
Portillo : Don Teófilo Gutiérrez Ro
dríguez.

Ayuntamiento de Piña de Esgue
va: Don Jesús Loya López.

Ayuntamiento de Torrecilla de la 
Orden: Don Valeriano de -la Peña 
Sánchez.

Ayuntamiento de Valbuena de 
Duero: Don Antonio Pedreira Pérez.

Lo que en cumplimiento de lo pre
ceptuado ,en el número 2 del artículo 
201 del Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, modificado' por Decreto de 
20 ¡de mayo de 1958, se publica en el 
Boletín Oficial del Estado para cono
cimiento de los interesados y de las 
Corporaciones respectivas.

Los concursantes relacionados de
berán tomar posesión del cargo den
tro del plazo de treinta días, salvo 
aquellos que son designados para lo
calidades que exigen desplazamiento 
fuera de la Península y entre plazas 
de 'distinta provincia insular, para 
quienes, conforme a lo dispuesto en 
artículo 35, apartado c), del Regla
mento de 30 de mayo- de 1952, el 
plazo posesorio será de sesenta días, 
contadas unos y otros a partir del

j siguiente al de la publicación de los 
nombramientos en el Boletín Oficial 
del Estado; las Corporaciones intere
sadas vendrán obligadas a remitir a 
la Dirección General de Administra
ción Local certificación del acta de 
posesión del funcionario' nombrado 
dentro de ¡los cinto días Siguientes, 
como máximo, al en. que aquélla tu
viere lugar. Transcurrido el plazo, 
fijado sin que el concursante designa-: 
do tomase posesión de su cargo, las 
Corporaciones lo comunicarán a di
cho Centro directivo, bien enten'dido 
que los funcionarios que se encontra-- 
ren en este caso se atendrán a lo 
dispuesto en el apartado séptimo de 
la Orden ¡de convocatoria del concur
so, y que las prórrogas de plazo po- ■ 
sesorio solamente pueden ser autori- 
zadais por la Dirección General de 
Administración Local.

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de estas instruccio
nes y la relación de nombramientos 
definitivos, . en lo que' afecta a las 
plazas de sus respectivas provincias, 
en el “Boletín Oficial” de las mismas, 
y cuidarán en particular del exacto 
cumplimiento por parte de las Cor
poraciones interesadas en lo que se 
refiere al envío', dentro del plazo' se
ñalado, de las certificaciones y comu
nicaciones relácionadas con la toma 
de posesión de los funcionarios de
signados.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportun-os.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1964;— 

.•ÁLONso Veg.4.

Brno. Sr. Director general de Admi- ■ 
nistración Local.

,4.876-
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Ministerio tie la Gobernación

JiESOLUCION dé la Dirección Gene
ral de Administración Local por la 
que se aclara el sentido de la 
ex'pi'esión "Título de Profesor" que 
figura en la norma 4.1 de la Ins
trucción número 1, de 15 de octu
bre de 1963, relativa a la clasifica- 
-ción de los Profesores de Bandas 
de Música Municipales (“Boletín 
Oficial del Estado” del día 20 de 
noviembre de 1964).
Habiénidose suscitado dudas a algu

nas Corporaciones municipales res
pecto al sentido de la expresión 
^‘Título de Profesor del instrumento 
que practique expedido por los Con
servatorios Oficiales de Música”, uti
lizada en la norma 4.1 de la Instruc
ción número 1, aprobada por Orden 
de este Ministerio de 15 de octubre 
de 1963 y relativa a la clasificación 
de los Profesores de Bandas de Mú
sica de Municipios de más de 100.000 
habitantes, se ha dirigido a esta Di
rección General! la de Bellas Artes 
del Ministerio de Educación Nacio
nal en solicitud de que se dicten las 
pertinentes instrucciones aclarato
rias, reconociendo el propio y justo 
valor, en su sentido profesional, del 
título de instrumentista, ya que en 
el sentido estricto que tiene en la 
vigente legislación de Conservato
rios, aclarada por Resolución de 22 
de abril de 1964, no tendría justifica
ción alguna su exigencia.

Y a fin de mantener la debida 
unidad de criterio interpretativo en 
esta materia, y de conformidad con 
lo solicitado, esta Dirección General, 
en uso de las atribuciones que le con
fiere la citada Orden de 15 de octubre 
de 1963 en su número 2, ha tenido a 
1 i en disponer : ■

1 .° El título de “Profesor del ins
trumento que pratique, expedido por 
los Conservatorios Oficiales de Músi
ca”, a que alude la norma 4.1 de la 
Instrucción número 1, aprobada por 
Orden de este Ministerio de 15 de 
octubre de 1963, ha de entenderse 
que es el título profesional de música 
(compositor, instrumentista de los 
diversos instrumentos, violinista, pia
nista, etc.), comO’ así lo han interpre
tado ya varios Ayuntamientos.

2 .° En su consecuencia, das Corpo
raciones locales que hubiesen obteni
do la aprobación de su plantilla, y en 
ella no se hubiere tenido en cuenta 
o considerado el referido título' pro
fesional, deberán introducir en la 
plantilla la pertinente modificación, 
reconociendo a este título su propio 
valor a efectos de la clasificación de 

los Profesores de la Banda de Músi- 
■ca en quienes concurra esta condi
ción, como técnicos auxiliares, en la 
categoría de Técnico Auxiliar sin Je
fatura, con el grado retributivo 12, 
elevando a este Centro directivo la 
correspondiente propuesta de modi
ficación para su reglamentario vi
sado.

Madrid, 10 de octubre de 1964.—^E1 
Director general, José Luis M'oris.

4.967

sOWTRAtlON PROVINCIAL
Jeíaiura Provincial úel Servicio 

Nacional del Trigo

ANUNCIO DE EXTRAVIO

Habiéndose extraviado los nego
ciables A4-AC-1, serie ST, números 
1.660.495, 1.661.824 y 1.660.887, expedi
dos por el jefe de almacén de Villar 
tón de Campos, los días 18, 22 y20 
del mes de abril último, importantes 
1.579,20, 617,20 y 308,60 pesetas, res
pectivamente, se previene a la perso
na en cuyo poder se hallen que les 
presente en las 'Oficinas de esta Jefa
tura Provincial, en la inteligencia de 
que están tomadas las .precauciones 
oportunas para que no se hagan 
efectivos los referidos resguardos, ' si 
no a 'SU legítimo dueño, quedando 
los mismos sin ningún valor y efec
tos transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto.

Valladolid, 17 de agosto de 1964.—■ 
El ingeniero jefe provincial. Feman
do Henríquez de Luna.

2.755-3.044

Delegación fle Hacienda

Catastro de la Riqueza Rústica
Se pone en conocimiento'de las entida

des agricolas y forestales y de los propie
tarios de fincas rústicas, así como de sus 
administradores y apoderados, de los tér
minos municipales de Barcial de la Loma 
y Bocos de Duero, que, a partir d.e la 
publicación del presente anuncio y duran
te el plazo de ocho días, se encuentran 
expuestas al público en las oficinas de los 
respectivos Ayuntamientos, las nuevas 
relaciones de valores unitarios de las 
tierras y su distribución en cada uno de 
esos términos, que han sido confecciona
dos por este Servicio como consecuencia 
de los trabajos de renovación catastral 
que se están realizando en los mismos.

Durante dicho plazo de exposición y 
ante las Juntas Periciales correspondien
tes, pueden interponer las reclamaciones 
que estimen pertinentes a su derecho.

Valladolid, 19 de noviembre de 1964. 
El ingeniero jefe provincial, Angel Alonso 
Varona.

4.953

llDMIIIinRAU0£IIDIII[IPAL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Terminado el padrón del ejercicio actual, 
correspondiente al arbitrio sobre «Vigilan
cia establecimientos», «Vigilancia depósito 
de ganado dentro del casco», «Vigilancia 
depósito de ganado fuera del casco», 
queda expuesto al público por término de 
diez días y horas de diez a trece en el 
Negociado de Rentas y Exacciones, a fin 
de que los contribuyentes puedan formular 
las reclamaciones que a su derecho con
vengan sobre rectificación de cuotas, con 
la advertencia de que pasado dicho plazo, 
no se admitirá reclamación alguna e igual
mente cuantos elementos tributarios no 
hayan sido incluidos en las expresadas 
listas cobratorias, serán denunciados por 
la Inspección de Rentas y Exacciones Mu
nicipales, viniendo los contribuyentes obli
gados al pigo de los derechos a que hu
biere lugar.

Lo que se anuncia para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Valladolid, 18 de noviembre de 1964.— 
El alcalde, Santiago López González.

4.901

EDICTO

Notificados conforme determina el ar
tículo 15-d) del Reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, 
doña María Iglesias como arrendataria del 
piso bajo, centro, de la casa números 4y 5 
de la plaza de Martí y Monsó; doña Clara 
Arnero, inquilina del piso''principal dere
cha; don Raimundo Maroto, inquilino del 
piso segundo derecha; don Mateo Pastor 
Rodríguez, como arrendatario de una bo
dega, todos ellos correspondientes a la 
casa y números anteriormente citados, y el 
señor Rico que ocupa la planta baja que 
tenía destinada a tienda de comestibles de 
la casa número 6 de mentada plaza, cuya 
inclusión en dicho Registro ha sido soli
citada, y desconociendo sus actuales domi
cilios, se les requiere por el presente edicto 
para que en el plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan acudir ante este Ayuntamiento en 
pro o encontra de la inclusión solicitada,
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■alegando lo que tuvieren por conveniente 
y con aportación o propuesta de pruebas 
practicables, en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo que se establece, se en
tenderá renuncian a toda reclamación e 
indemnización.

Valladolid, 18 de noviembre de 1964.— 
El alcalde, Santiago López González.

4.950 - 3.045

QUINTANILLA DE TRIGUEROS
Se hallan expuestos al público, en 

la Secretaría municipal, los siguien- 
les documentos cobratorios pa
ra 1965:

Listas cobratorias de contribución 
urbana, por ocho ¡días.

Listas cobratorias de contribución
■rústica, por diez días.

Matrícula industrial de licencia 
-cal, por diez días.

Quintanilla de Trigueros, 7 de 
viembre de 1964.—-El alcaide, A. 
rez.

fis-

no-
Pé-

4.730-3.046

SAN BLORENTE
Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto de pre^puesto extraordi
nario, con todos sus anejos, formado 
para atender al pago .de las obras de
pavimentación 
esta localidad, 
público', en la 
Ayuntamiento',

de varias calles,' de 
estará de manifiesto al 
Secretaría de este 
por espacio de quince

días, con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo' 696 de la vigente Ley de Ré- 
g men Local, durante cuyo plazo se .
poidrán presentar 
la.s reclamaciones 
pertinentes.

San Llorente, 5

contra el' mismo-, 
que se estimen

de noviembre de
1964.—'E1 alcalde-presidente, H. Es
pino. .

4.737-3.047

SANLLORENTE
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente número 2 de suplemento’ 
de crédito y otro de habilitación, 
dentro del presupuesto ordinario' de 
este Ayuntamiento del actual ejerci
cio de 1964,, con cargo al '.superávit 
del ejercicio anterior, quedan de ma
nifiesto al público, en la. Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para su examen y 
reclamaciones, de conformidad a lo 
■que dispone el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local.

■San Llorente, 5 de noviembre de 
1964.—'El alcald'e-presiden'te, H. Es
pino.

4.738-3.048

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
En la Secretaría municipal, queda 

expuesta al público, por espacio de 
quince días, la ordenanza fiscal sobre 
prestación de agua a domicilio, que 
regirá a partir de 1965, a efectos de 
reclamaciones.

Santibáñez de Valcorba, 7 de no
viembre de 1964.—El alcalde, Dioni
sio González.

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Quedan expuestas al público, eri la 

Secretaría municipal, por espacio de 
Quince días, a efectos de reclamacio
nes, las tarifas sobre tránsito de 
ganados, que regirán a partir 
de 1965.

Santibáñez de Valcorba, 7 de no
viembre de 1964.—El alcalde, Dioni
sio González. '

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Quedan expuestas al público, en la 

Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, a efectos de reclamacio
nes, las tarifas sobre rodaje, que 
regirán a partir de 1965.

Santibáñez de Valcorba, 7 de no
viembre de 1964.—El alcalde, Dioni
sio Gon zález.

4.478-3.054
4.815-3.049

4.816-3.050

B

' SANTIBAÑEZ DE VALCORBA

VELLIZA

TORRECILLA DE LA ORDEN

Queda expuesto al público, en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince días, a efectos de reclamacio
nes, el presupuesto municipal ordi
nario para 1965.

Santibáñez de Valcorba, 12 de no
viembre de 1964—El alcalde, Dioni
sio González.

Habiendo sido confeccionada la 
matrícula y lista cobratoria de la 
licencia fiscal, impuesto industrial, 
para el ejercicio de 1965, queda ex
puesta al público', por el plazo de 
diez días, para oír reclamaciones

Torrecilla de la Orden, 7 de no
viembre de 1964.—'E1 alcalde acciden
tal, Baldomero Puentes.

4.727-3.055

4.817-3.051

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Quedan expuestas él público, en la 

Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, a efectos de reclamacio
nes, la tarifas para desagüe de cana
lones, que regirán a partir de 1965.

Santibáñez de Valcorba, 7 de no
viembre de 1964.—El alcalde, Dioni
sio González.

4.818-3.052

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Quedan expuestas al público, en la 

Secretaría municipal, por término de 
quince días, a efectos de reclamacio
nes, la tarifas para redención a me
tálico de la prestación personal y de 
transporte, que regirán a partir 
de 1965.

Santibáñez de Valcorba, 7 de no
viembre de 1964.—El alcalde, Dioni
sio González.

4.819-3.053

Aprobado por este. Ayuntamiento 
expediente de suplemento y habilita
ción de crédito' núm'ero 2, con cargo 
al isuperávit del último ejercicio, 
queda expuesto al público, en la Se 
cretaria del Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, 'por espacio de quince 
días.

Velliza, 11 de noviembre de 1964.— 
El alcalde, Aurelio Morais.

4.822-3.056

VILORIA DEL HENAR
Gonfeccionada la matrícula. indus

trial, para el próximo año de 1965, 
se halla expuesta al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento', por 
espacio de 'diez días, para el solo 
'¿fecto de que pueda ser examinada 
por las personas interesadas y for
mular las reclamaciones que estimen ■ 
con ven i en tes.

Viloria del Henar, 10 de noviembre 
de 1964.—El alcalde, Jonás González.

4.778-3.057

VILLABRAGIMA
Se halla expuesta al público, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de diez días, la licencia 
fiscal del impuesto industrial para el 
ejercicio de 1965.

Villabrágima, 12 de noviembre de 
Î964.—EI alcalde, Ricardo Hernández 
Díez.

4.829-3.058

i E
1

3 fe
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OMiniSTBlCIOME . l

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José Cuevas Trilla, secretario dei juz
gado de primera instancia número uno 
de Valladolid.
Doy fe: Que én el juicio ejecutivo núme

ro 288 de 1964, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid» 
a once de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro. El ilustrísimo señor don 
José. María Alvarez Terrón, magistrado, 
juez de primera instancia número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una,, como demandante, 
«Piensos del Duero, S. A », domiciliada en 
esta capital, representado por el procura
dor don Manuel Martínez Martín, y,dirigi
do por el letrado don Eduardo Pérez Mila 
de Zarandieta, y de la otra, como deman
dado, don Quintín Pimentel Arévalo, ma
yor de edad, propietario y vecino de 
Rueda, éste, por su incomparecencia, en 
situación de rebeldía, sobre pago de can
tidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada, hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar 
gados, al demandado don Quintín Pimen
tel Arévalo, y con ello completo pago al 
actor de la cantidad de ochocientas sesen
ta mil pesetas de principal y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando a 
referido demandado, al total pago de las 
costas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a' menos que se 
solicite su notificación dentro de tercero 
día. Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—José.María Alvarez 
Terrón,

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía, mediante 
su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia,, expido y firmo el presente 
en Valladolid, a dieciséis de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.—José 
Cuevas.

4.890-3.059

VALLADOLID.—NUMERO 2
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Por la presenté, y en virtud de lo acor
dado en resolución de esta fecha dictada 
por el Juzgado de instrucción número dos 
de Valladolid, en la pieza separada de 

responsabilidades pecuniarias dimanante 
del sumario número 324 de 1961, seguido 
contra Erundina Pico Vela, por el delito 
de adulterio, se requiere a dicha Erundina 
Pico Vela, cuyo último domicilio le tuvo 
en el pueblo de Quintanilla de Onésimo, 
y en la actualidad se encuentra en para
dero desconocido, a fin de que otorgue 
escritura pública de venta de la mitad de 
las fincas que a la misma la correspon
dían que fueron sacadas a subasta por 
este Juzgado y adjudicadas a don Antonio 
Zurro Navazo, mayor de edad, casado, 
funcionario de Administración Local y 
vecino de Simancas (Valladolid), a quien 
le fueron adjudicadas en dicha subasta; 
concediéndola a tal fin el término de 
tercero día, transcurrido el cual sin verifi
carlo, dicha escritura se otorgará de oficio 
y a su costa. ■

Y para que conste, expido la presente 
en Valladolid, a diez y ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-El 
secretario, José Cuevas.

4.954

OLMEDO
Don Luis Manuel López Mora, juez de 

instrucción de Olmedo y su partido.
Por el presente se hace saber a Luis 

Magide Varela, vecino que fue de Arévalo 
y actualmente de Valladolid, ignorándose 
sus señas, que en este juzgado se tramita 
orden de la Ilma. Audiencia de Valladolid 
dimanante del sumario 49-61 y que por 
auto de 21 de septiembre de 1964 dicha 
Sala declara extinguida su responsabili
dad penal por remisión de la condena 
impuesta que estaba suspendida por auto 
de 10 de enero de 1962.

Dado en Olmedo, a veintiuno de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— Luis Manuel López Mora.— El 
secretario accidental, Francisco Martínez,

4.911

Juzgados municipales

MEDINA DEL CAMPO
Don Juan Alonso Gómez, secretario del 

Juzgado Comarcal de Medina dei Cam
po, provincia de Valladolid.
Certifico: Que en este Juzgado se ha 

celebrado juicio de faltas número 57/64, 
dimanante del sumario número 92 del 
Juzgado de Instrucción de esta Villa, 
sobre hurto, contra Fermín Martín Marlín 
y otros, en el cual se ha dado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parle dispositiva, 
copiados literalmente, dicen así:

«Sentencia.—En la Villa de Medina del 
Campo, a trece de octubre de mil nove

cientos sesenta y cuatro. EI señor don 
Gregorio López Fernández, juez comar
cal sustituto, en funciones, habiendo 
visto el precedente juicio de faltas orde
nado por la superioridad, seguido entre 
partes, de la una, como denunciante- 
Felipe López Bravo, de diecinueve años 
y vecino de Avilés; Fermín Martín Marlín, 
de veintiún años de edad, soltero, sin * 
profesión, de esta naturaleza y vecindad, 
José Molina Jiménez y Esteban Balleste
ros, cuyas demás circunstancias perso
nales ya constan; sobre hurto, siendo 
parte el señor fiscal comarcal; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Fermín Martín Martín (a) 
«El Cheche», como autor de una falta de 
hurto, a la pena de tres días de arresto 
menor, a que indemnice al perjudicado 
en la cantidad en que han sido tasados 
los efectos sustraídos y condenándole 
al pago de las cosías del presente juicio 
de faltas. Se absuelve con todos los 
pronunciamientos favorables a los de
nunciados Esteban Ballesteros y José 
Molina Jiménez Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo — 
Gregorio López.—Rubricado».

Y con el fin de que les sirva de notifi
cación en forma a expresados denuncia
dos Esteban Ballesteros y José Molina 
Jiménez, los cuales se hallan en ignorado 
paradero y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, expido 
la presente que firmo en Medina del 
Campo, a veintiséis de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro. — Juan 
Alonso Gómez.
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Vitaliano Cascón Fernández, hijo de 
Pedro y de Hortensia, natural de Gordon
cillo, provincia de León, de 22 años de 
edad y cuyas señas personales son: esta
tura 1,610 metros, domiciliado últimamen
te en Valladolid, se ausentó en agosto 
de 1961 al extranjero (Alemania), sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 56 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días en la 
Caja de Recluta número 56 ante el juez 
instructor don Tomás Ruiz Rioyo, con 
destino en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Valladolid, 20 de noviembre de 1964. 
ELjuez instructor, Tomás Ruiz Rioyo.
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